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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en sil im 
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Convencida de la necesidad de que la presiden
cia de la junta de calificación de derechos de los 
empleados civiles se ejerza exclusivam ente por un 
fuñcionario dé alta categoría, atendiendo á que sus 
muchas é im portantes atribuciones la hacen incom 
patible con el desem peño sim ultáneo de ningún otro 
destino, he resuelto que deje de tener este encargo 
el director general del tesoro público; y teniendo en 
consideración el acreditado celo de D. Fernando A1- 
varez de Sotom.ay.or, vengo en nombrarle presidente 
de la citada junta.

Dado en San Ildefonso á 25 de Julio de 1848.*^  
El Ministro^ de H acienda, Francisco Orlando. ■

Teniendo en consideración los m éritos y servi
cios de D. Manuel de Sierra y Moya, subsecretario 
del m inisterio de Hacienda , vengo en nombrarle 
director general de la deuda del Estado.

Dado en San Ildefonso á 25 de Julio de 1 8 4 8 .=  
Rubricado de la Real mano.*==El Ministro de Hacien^ 
d a , Francisco Orlando.

Teniendo en consideración los méritos y reco
m endables circunstancias que concurren en D. Ga
briel Aristizabal Reuft, contador general de la deuda 
del Estado, vengo en nombrarle - subsecretario en 
propiedad del m inisterio de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á 25 de Julio de 1 8 4 8 =  
Está rubricado de la Real m an o.= E l Ministro de Ha
cienda , Francisco Orlando.

 MINISTERIO DE LA GUERRA,

El Capitán general de C ata luña , con fecha 2! del actual,  
da parte  del encuen tro  que tuyo la colum na de San Celoni 
el dia 18 con. la .gavilla de t rabuca ires  de Posas ,  en el que  
fueron desalojados de las posiciones cjue ocupaban ,  pon ién 
dose en p rec ip itada  fuga pon pérd ida  de dos p u e r to s  que 
dejaron en el campo, y varios heridos que re t ira ron  en las 
grupas de  sus caballos. v ,

El mismo Capitán general dice q u e  después de batidás 
las gavillas que se hab ían  reunido al mando de Cabrera  en 
las m ontañas de T agám aner i , sé subdiviciieron nuevamente, 
siendo perseguidas m uy  de cerca por las columnas: que 
los muertos del enemigo fueron siete en aquella acción : que 
al salir de Figaró hizo el coronel Ruiz un oficial y un t r a 
bucaire  prisioneros. Y que la columna de la Llacuna a lcan
zo el dia  an ter io r á los trabuca ires  en tre  dicho pueblo y el 
de; San Magín, Pausándoles dos muertos y varios heridos.

, El Capitán general de Burgos, con fecha del 23 ,  part í  • 
cipa la completa  extinción de ía gavilla de nueve  facciosos 
que se formó en el valle de P a s , de los que seis se han  p re 
sentado , habiendo desaparecido los tres restantes sin que 
se sepa su p a rad e ro ,  y qup eJ ser  envejecidos en, sus c r í
menes no les perm it irá  hacer su espontánea preseutacion.

El Capitán general de Valencia , con la misma fecha, da 
parte  que  conduciendo una partida  de guard ia  civil desde 
Aicala á San Mateo al preso José Saly al llegar al b a r r a n 
co denominado Valle del Angel,  sufrieron una  descarga los 
cuatro guardias civiles que  iban á la inm ediación del p re 
so , hecha por diez compañeros de este, de los que habí? s i 

do jefe , habiendo resultado herido ei guardia de prim era  
clase Miguel P rad es ,  y muerto en el acto el citado preso: 
que  cargados á la bayoneta dichos foragidos se dispersaron 
arrojando en la fuga un trabuco  y una escopeta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, B ur
gos, Alava y Guipúzcoa y el jefe civil de lr'un dan parte  
por el te légrafo, con fecha 26 del corriente, de no ocurr ir  
novedad.

Continúan las firm as de las personas que en las provincias 
que se expresan  se adhieren á la exposición dirigida, á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) «inserta en la Gaceta de. 8 de Mayo úl
timo» con motivo del triunfo conseguido en la m adrugada  
del 7  del expresado mes sobre los trastornadores del órden 
público.

Sigue la provincia de Toledo.

• ESQUI VIAS. .

Dionisio de Félú. Félix Plácido Ruiz.
Gregorio García Hernández Antonio Torrejon García. 
Juan  Aguado. A ndrés Iniesla.
Juan  de Huerta. Castor Doroteo Sánchez.
Juan  Antonio Díaz. Gerónimo Hernández.
Juan González Yuste. Leocadio García.
Manuel García. B ias.de Salas.
Manuel Victor García. Policarpo Portero.
Pablo González. Tomas Gómez.
Ramón Garcilopez. León de Salas.
Ramón García Cuesta. Ju lfan 'T órre jón  López.
Domingo Olivares. Pío de la Plaza.
Eustaquio Plaza. Felipe Fernandez.
Manuel Antonio Torrejon. Zacarías García Perez.
Nicolás de Huerta. León Sánchez Alonso.
Hilario González. Juan Pascual.
Francisco Feliciano Torrejon. Lorenzo do Torres.
Elias de Huerta. Isidro del Sol.
Gabriel Torrejon Sánchez. Antonio Sánchez Uceta. 
Francisco Perez. Zacarías García Merino.
Francisco Torrejon Quintana. Ramón de Rojas.
Luis Gómez. Mariano Portero.
Nieto Torrejon Vázquez. Leandro García Perez.
Ramón Rodríguez. Juan  de Dios Moyero.
Agustín Perez. Enrique  Otero,
lo m a s  de Félix. Tomas Torrejon Romero.
Francisco Nuñez. Francisco Ugena.
Leandro de Salas. Manuel Hermida y Moya.
Santos José de Huerta. Ju an  Alonso de Román.
Mariano de Salas. Blas Romero.
Mariano de Moya. Juan Torrejon Merino.
Manuel Otero y  Salas. Angel Hernández.
Mariano Navarro. Ramón María Clemente.
Ciríaco de Huerta. Mariano Nieto.
Luis Rodríguez. Juan  Gómez.
Antonio,Pió de Rojas. Juan Alonso de Cristóbal.
Francisco de Salas. Lorenzo Gómez.
Pedró  Juan Diarec. Miguel García Hernández.
Luis Torrejon. Nicasio Torrejon Ilervas.
José Torrejon Vázquez. Sabino de Diego.
Ju an  de Mata Otero. ‘ Ferm ín  Torrejon López. 
Ju lián  Serrano. - Leandro  María Bonilla.
Manuel María Aguado. Lorenzo Diarce, por sí y á
Santiago León Merino. nom bre  del resto del ve-
Antonio Sánchez Quintas. c iadario .

, COVEJA.v
 ̂ ‘ . .v.

Rufino Orozco. Tomas Romero.
Tomas Dorado. Faustino Redondo.
Canuto Martin. Telesforo Velasco.
Gregorio Batres. José Vdlarruhia .
Pablo Casarrubios.  Bruno Velasco.
Antonio José Fernandez . Calixto Carmona.
Pió Carmona.

HORMIGOS.

Pedro  Bullido. Mariano Ruiz.
Serapio Sánchez. * Antonio Bullido.
Evaristo Cano. Lucas Alarcon.
Serapio Moset. Pedro Jiménez.
Serapio F ernandez.  Gregorio Cano.
Tiburcio Galan. Hilario Zazo.
B uenaventura  Morato. Ciríaco Gómez.
Agustín Fernandez. Antonio Ruiz.
Gorgonio González. Eleuterio  Ruiz.
Isidro Javega, Agapito Lozano.
Bruno Agudo. Timoteo Garrido.
Julián Hormigos. Petronilo Frias.
Tomas Hormigos, Gregorio Billalva.

YEVENES.
Cándido Sánchez Diezma. José Sánchez Diezma. 
Bartolomé Garos. José Marín.
Dionisio Maroto. Angel Herencia.
Pedro Barbo. Antonio Pedraza.
Castor Salas. , Elias del Cerro.
Matías Anaya. Gregorio Rojo.
Jesús Fernandez. Doroteo García Balboa,
lo r ib io  del Cerro. Juan García Royo.
Benito Valiente. Feiipe Rodríguez Barba.
Félix Castellanos. Manuel Quintanero.
Antonio Mora. Manuel Herencia.
Valentín Jiménez. Pedro Jiménez Peral.
Gabriel Diezma. José Blas Garos.
José de Za y as. Rafael del Aguila.
José García del Pozo. Juan  López Coronado.
Francisco Cielo Castellanos. Cayetano Chico.
Francisco González. Vicente María.
Justo Gil. Antonio Lozano.
Bartolomé González. Natalio Rojo.
Anselmo Ubeda. José Antonio Alvarez.
Manuel del Cerro. Manuel Portillo. «
Alvaro García Miguel. Rafael López Coronado.
Marcelino Espinar. Gervasio López Coronado.
Cristóbal Lozano. Francisco Garos.
Miguel^ Anlona. Mariano Garos.
Dionisio Anlona. Anselmo Jiménez.
Felipe Estrada. Mariano Zayas.
Antonio Chico. Francisco ce  B arrera .
Domingo Diezma.

YUNCOS.
Pedro  Gallego. Nemesio Velasco.
Feiipe Barrieotos. Remigio López Seseña.
Ruperto  Gallego. Manuel de la Fuente  y S e r -
Juan  Antonio Gallego. rano.
Francisco Villar. Valentín Rojas.
Manuel González Diaz. Tiburcio Rodríguez.

AÑOVER DE TAJO.
Manuel Escribano.  ̂ V entura Carmena Ruiz.
Manuel Aquilino Diaz. Eusebio Ortega.
Lorenzo Ortega. Antonio C arm ena de Boni-
Sebastian Diaz. fació.
Manuel Serrano. Baltasar Ortega.
Anselmo García. Santiago Hernández.
Pedro Carmena de Julián. José Santiago Carmena.
Francisco García Cabello. Teodoro Gómez.
Manuel Sánchez Comendador. ‘ José Carmena de Julián.
Juan  Miguel Rodríguez. Manuel Ortega do Lorenzo.
Ciríaco Muñoz. Gabriel Ortega.
Pedro  Sánchez Comendador.  Miguel D ia z / '
V entura  Carm ena de B oni-  .S ilvestre Doblado.

fació. Viclor Hernández.
Eusebio Ortega. Antonio Sánchez Carmena.
Nicasio Gómez. Gervasio Carrasco.
B ernardo \  iüaseca. Manuel González.
Niceto Muñoz. Manuel Diaz de Julián.
Sebastian Escribano de Ig -  Antonio Carm ena de Julián.

uacio. Manuel Martin Cordero.
Manuel Moreno. Remigio Villaseca.
Manuel Sabas Carmena. Lorenzo de Cuellar.
Justo Doblado. José Serrano.
Victor Doblado. Felipe Belmente.
José Martínez. . Mauricio Cuellar.
M anuelCarmenadeBincencio . Alejo Carmena.
Manuel Sánchez Parra .  A ndrés  García de Vicente.
Benito Muñoz. Manuel Carmena de Bonifacio.
Pedro  Rodríguez de Alfonso. Alfonso Sánchez Parra .
León Diaz. Cesáreo González.
Matías Carmena. Carlos Cabello.
Vicente García Mendoza. Victor Carmena.
Sebastian Escribano. ?¿anuel Escribano.
Doroteo Gómez. Dámaso Cuellar.
Saturn ino  Diaz. Martin del Cerro.
Gonzalo Gómez. Gaspar Carmena.
Lázaro Carmena. Gerónimo Hernández.
Joaquín Carmena. Malias Gómez.
A ndrés del Campo. Nicasio López.
Manuel Carmena de Ventura. Bernabé Batres.
Francisco Carm ena de Bo- Silvestre Carmena.

nifacio. Pedro Rodríguez de Claudio.
Dionisio Ugena. Liborio Escribano.
Santiago Santos. Antonio González.
Gregorio de Manuel. Francisco Capelo.
Cosme de Mena. Carlos Cano.
Rafael Serrano. Julián R am írez ,  por sí y á
José de Cuellar. nombre del resto del vecin-
Hilario Estevez. dario.

BOROX.
E d u a rd o  del Rincón. Félix Ureña.
E d u a rd o  del Rincón, menor. Ju l ián  González.



Manuel Aguado. Jablo Gómez.
A n d rés  del Rincón, Manuel Sánchez Román.
Paulino de Grao. Antonio Ocaña Aguado.
Francisco Riaño. Miguel Ocaña.
Antonio Ureña. Pedro Mateo Jiménez.
José Rodríguez. Pascual de  Paredes.
Jocé Mateo^ is idro Ruiz.
Eugenio Fernandez. Miguel Mateo.
Nicásio tiorbas. Francisco Maleo Brabo.
Pablo Cobos. José Ballesteros.
Bernardo Mateo. Aquilino García.
Manuel Rodríguez. Leandro Hernández.
Manuel Paulo ja. Ruperto Soto.
Angel Arcicoiíar. Lorenzo G u erre ro
Eladio Gutiérrez. Antonio A révalo ,  mayor.
José García Relamerá. A n drés  Perez.
Casi Ido Mateo. Alejo Mateo.
Mariano Martin. Martin Ballesteros.
Angel Montes. Blas Moya.
Celedonio Rodríguez. S a tu rn in o  ÁeieoBar.
Bonifacio Aguirre. Pedro Antonio Ocaña.
R a f a e l  Aguado. Rufino tígeña.
Gabriel González. F ranc isco  Hernández.
Gabiuo López. Félix Saluéíiaño MaesfiKk
Isidoro Jiménez. Ju lián  Gutiérrez.
Safrnrio Arévalo. Julián de Paredes.
Julián Rodríguez. Gabriel del Pozo.
Manuel Ocaña Malí leo. Félix Guzman.
Féiix Sánchez Román. Juan Barroso.
Hilario Ocaña. Ju an  López.
Manuel Pardo. Antonio Perez.
Agustín Sánchez. Manuel Almenara.
Eugenio Ramos. Ruperto  Maestro.
Cosme Alonso. Sebastian Ruiz.
Eugenio García. Matías del Pozo.
Po!onio Ocaña. Tomas Jiménez.
Nemesio de Pablos. Simón García.
Manuel Ruiz. José Rodríguez.
Santos Mateo. A ndrés  Jiménez.
José Mendez , mayor. Mariano Donaire.
Pablo Mateo. Cristóbal Molina.
Francisco Blanco. Antonio Riaño.
Bonifacio Rojas. Julián Portales.
Gregorio de Pedraza.

Pedro Gallegos, por sí y á nom bre del resto del vecin
dario.

HONTANAR.
Juan García de José. José Fernandez.
José Pinilla. Juan García de Felipe.
Juan  Sánchez. ' Nicolás Gutiérrez.
E duardo  Jiménez. Pedro López.
Nemesio Perez. Pió Pinilla.
Raim undo Fernandez. Manuel Gaspar.
Francisco Sánchez Valero. Manuel Alouso.
Francisco Lorente. Críspulo Perez.
Narciso Perez. Eugenio Perez.
Juan Perez. Faustino García.
Antonio Perez. Salustiano Martin.
Ignacio López. Ju an  Rey.
Valentin Fernandez. Cebrian Gutiérrez.
Benigno García.  Simón Sánchez.
Eulogio Aguado. Mariano Diaz.
B ernardino Pinilla. Antonio Sánchez Valero.
Féiix Perez. Vicente Sánchez.
Ferm ín  García. Ensebio López.
Germ án Fernandez. Ensebio Morales.'
Julián Pelaez. Pedro  Camarero.
Julián Gómez. Gregorio Gaspar.
Modesto Gutiérrez. León Perez.
Pedro Diaz. Román García.
Martin García. Faustino del Cerro,
Francisco López. Pablo Sánchez.
Santiago Alaiz. . Celedonio Gómez.
Pablo Armado.

NAVALMORALES.
Ramón Gómez Corroto. Manuel Ramírez.
Julián Martin de Eugenio. Rufino del Cerro.
Antonio Martin de Eugenio. Santiago Ramírez.
Vicente Corral. Francisco González.
Felipe Arenas. Ju a n  de la Cruz de boza.
Gregorio Eugenio. Alfonso Magan.
Elias Corral. Gregorio de Paz.
Genaro Arroyo. Angel de las Ilijas.
Pascual Arroyo. Mariano González Carpo.
Mariano Martin Muñoz. León Morales.
Vicente Fernandez.  Castor Perez de Vargas.
Félix de Soaisa y Mora. Vicente de la Iglesia.
José Cardosal. Ramón Muñoz de la Torre.
Ventura de Soria. Antonio Sánchez Vicente.
.Antonio Muñoz de la Torre. Angel Sánchez Cid.
Francisco de la Iglesia. Gregorio de iluete.
Julián Fernandez.  Miguel Parra .
Francisco Arroyo Pacheco. Antonio de Navas.
Féiix Benitez. Blas Almendro.
Claudio Magan. Paulino de iluete.
F ernando  Muñoz. Víctor García.
Isidoro de las Hijas; [Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

Relación detallada de las fincas que conserva el E sta d o , asi 
adjudicados por débitos y m ostrencos, como procedentes de 
comunidades de fra ile s , á cuya venta  , según Real orden de 
7 de Abril -último, se procederá con sujeción al Real decreto 
de 19 de Febrero de 1836, instrucción de 1? de M arzo si-  
pudente y órdenes posteriores , exceptuados los edi/icios-con
ventos que se enagenarán del modo que prescribe el Real de- 
credo de 26 de Julio de 1842.

PROVINCIA DE CANARIAS.
ISLA DE CANARIA.

Ag uimes.
619. Un huerto  dentro del co n v e n to ,  procedente  de do* 

múdeos de A günnes ,  renta anual 303 rs.

636-2? Ün te r ren o  en Lomo efei medro, próúéxleñfér de 
íd em , ren ta  anual 48 rs.

639-2? . Una casa convento en Agiiimes, procedente  de 
ídem.647 Unas t ie rras  en Pajótráíés, procedentes de idem , su 
cabida 21 fanegas, ren ta  á-niial 62 r$.

648. Dos suertes de t ie rra  en Pozo izquierdo, p roceden
tes de idem , su cab ida  8 fanegas, renta  áñ ua l  15 rs.

649. Una suerte  de  tierra en Lomo de Caballos, proce
dente de idem , su cabida o fanegas, ren ta  anual  32 rs.

650. Otra idem en Mojon de la C um bre ,  procedente  de 
ide m ,  su cabida 2 fanegas, renta anual 40 rs.

6 3 í. Otra idem en Vega Castaña , procedente de idem, 
su cabida 18 fanegas, renta anual 871 rs. y 17 mrs.

653. Dos idem en C ardón ,  procedentes de id e m ,  su c a 
bida 3 fanegas, renta  anual 30 rs.

654. Unos terrenos  en Morisco , procedentes de idem , su 
cab ida  4 fanegas y 4 celemines, ren ta  anual 61 rs.

655. Otros idem en Vega c a s t a ñ a , procedentes de idem* 
s& cabida 3 fanegas , ren ta  aM a l  4h ís.

656. Oíros idem en Lomó de fos Oftégas, p roceden te^  
d e  id e m ,  su  cabida 3 faffe¿|3& y 6 ce lem in es , renta  anü&í 
3 á  fs.

657. Oíros idem en tá red ó tf  dé  légartOS, procedente^  d é  
idélfíj su  Cabida 2 fanegas, fétita afffcal 3! rs. y 22 mrá¿

Una suerte  de t ierra  en Loííto d é i c a r r i z a l ,  p ro ce 
dente  de idem , su cabida una fanega y 8 ce lem ines,  renta  
an u a l  46 rs.

116. Dos suertes  idem en idem , procedentes  de ad ju d i 
cadas  por d é b i to s , ren ta  anual 9 rs.

120. Un trozo de t ierra  con agua en A b re b a d e ro , p r o 
cedente de id em , renta  anual 16 rs. y  12 mrs.

143. Un pedazo de cercado en "Valle, p roceden te  de 
id em ,  su cabida 5 ce lemines,  un cuartillo y 30 brazas, r e n 
ta anual 25 rs.

1 44. Otro idem en L o m o , procedente de i d e m , su cab i
da 5 celemines, 3 cuartillos y 25 brazas,  ren ta  an ua l  35 rs.

145. Otro idem en Mejia, procedente de id e m ,  su  cab i
da 2 celemines, un cuartillo y 4 brazas, renta  an u a l  5 rs.

146. Otro idem en Algodones, proceden te  de idem , su 
cabida 8 celemines y 26 b ra z a s ,  ren ta  anual  25 rs.

4 47. Otro idem en id em , procedente de idem , su cabi
da 4 ce lem ines,  3 cuartillos y 8 b ra z a s ,  ren ta  anual 21 rs.

4 48. Otro idem en idem , procedente  de  idem , su ca b i
da 2 fanegas, 3 ce lem ines,  un cuartillo y  44 b razas ,  ren ta  
anual  400 rs.

4 49. Suerte  de t ie r ra  en Majadal, vega ca s ta ñ a ,  proce
dente de idem , su cabida 4 fan e g a s , 8 celemines y 40 b r a 
zas , renta anual 46 rs.

4 50. Otra idem en Cañada de C a s t ro , p roceden te  de 
idem , su cabida una  fanega,  renta anual  10 rs.

45!. Otra idem en C aldere ta ,  procedente  de id e m ,  su 
cabida 3 fanegas, 6 celemines y 4 0 b razas ,  ren ta  an ua l  90 
reales.

452. Otra idem en Rosiana, procedente de i d e m , su ca
bida 6 ce lem ines,  ren ta  anual  5 rs.

4 53. Otra idem en S o lapon , proceden te  de  idem , su ca
bida 3 fanegas , ren ta  anual  5 rs.

454. Otra idem  en Costa, procedente  de id e m ,  su  cab i
da 4 fanegas, ren ta  anua l  5 rs.

455. Otra idem en Lomo de O r teg as , p rocedente de idem. 
su  cabida una fanega, renta  anual  5 rs.

437. Una casa te r re ra  en Agiiimes, procedente  de idem.
461. Un cercado en Rosas en el C arriza l,  procedente  de 

id e m ,  su  cabida 5 ce lem ines,  u n  cuartillo y 40 brazas, 
renta anual  15 rs.

462. Un te r ren o  en id em , procedente  de id e m ,  su cab i
da un  ce lem ín ,  3 cuartillos y 31 b razas ,  renta  an ua l  4 5 rs.

163. Una casa te r re ra  en id e m ,  p roceden te  de idem . 
ren ta  anual 3 rs.

164. Un pedazo de hacienda en A n gos tu ra ,  procedente 
de idem , su cabida 2 fanegas y 3 ce lem ines,  renta  anual 
61 reales.

465. Otra hacienda en i d e m ,  procedente de id e m ,  su 
cabida 3 fanegas y 3 ce lemines,  ren ta  anual 46 rs.

466. Una suerte de t ierra en idem , proceden te  de idem, 
su cabida una  fanega , renta anua l  5 rs.

467. Una casa en Agiiimes, p rocedente de idem.
669.-3? Un terreno en Pasadilla del R oque , proceden te

de dominicos de Agiiimes, ren ta  an u a l  32 rs.
A rtenara .

409. Una suerte  de t ie rra  en A r te n a r a ,  ad jud icada  por 
débitos.

418. Otra idem en idem  , p roceden te  de i d e m , r e n ta  
anual 5 rs.

123. Dos idem en i d e m ,  proceden tes  de id e m ,  ren ta  
anual 21 rs.

424. Tres suer tes  idem en las Rosas, p roceden tes  de idem, 
renta anual 45 rs.

425. Una idem en F u r n ia ,  p roceden te  de  id e m ,  ren ta  
anual 6 rs. '

126. Cuatro trozos idem  en  A r t e n a r a , p roceden tes  de 
idem, ren ta  anual  35 rs.

427. Dos idem  en  idem , p roceden tes  de idem , ren ta  
anual 15 rs.

A rucas.
520. Una p rop ie dad  de t ie rra  en los A lta b acaJe s , p r o 

cedente de los agustinos de  la c iu dad  de  C an ar ia ,  su c a b i-  
la  20 fan e gas ,  ren ta  an ua l  484 rs.

580.-5? Un te rreno  en Lomo de Tomas León, proceden- 
e  de dominicos de idem , ren ta  an ua l  42 rs.

473. Unos terrenos  en Goleta, ad jud icados  por débitos 
•enta anua l  37 rs. y 17 mrs. 5

4 29.-15. Dos trozos en la costa de los Bañaderos, p ro ce 
dentes de  id e m ,  ren ta  anual 4 6 rs. y 23 mrs.

Ciudad de las Palmas.
547. Un cercado nom brado  de Diepa, en la Ciudad pro 

medente de dominicos de la c iudad de las Palmas, su cabida 
ana fanega y 6 ce lem ines,  ren ta  anual 3305 rs.

o51. Un cercado fuera de la puerta  de T r ia n a ,  p roce
dente de dominicos de la c iudad de las P a lm as ,  su cabi
da G fanegas v 6 celemines, ren ta  anual 2812 rs. v 47 ma- 'a vedis.

i *erreno en Tafira , p rocedente  de id e m ,  su
sabida 39 lanegas, 9 celemines y 4 6 2/3 brazas ,  ren ta  anual>406 rs. V

580. Un cercadilo nombrado de Barrera ,  en C iudad, pro* 
¡edente de i d e m , renta anual 425 rs.

582. Un cercado jun to  á íá M M R a  de  los Reyes,  pf»v
cedente de i d e m , su  cabida 5 celemines y 2 cuartillos, re a 
ta anual 405 rs* * • ‘590. Una casa te r re ra  en la calle del C a r n e r o ; proce
dente de id e m ,  re n ta  anual  45 rs*

591. Otra idem en  idem id e m ,  p roceden te  de idem, 
ren ta  anual 20 rs. ,

592. Otra idem alta en la plaza de Santo Domingo, p ro 
cedente de ide m ,  renta  anual  94 6 rs. y 23 mrs.

618. Otra idem  alta en idem id e m ,  proceden te  de idem, 
renta  an ua l  916 rs. y 23 mrs.

598. Otra idem te r re ra  en Risco dé San José ,  proceden
te de idem.

599. Otra idem en ba rr io  de San  J u a n , pébéédente de 
id e m ,  ren ta  anual 20 rs.

607. Otra idem alta en la calle de  San F ran c isco ,  n ú 
mero 45 ,  p roceden te  de  idem , renta  anual  4004 rs.

608.-3? Un cuarto en Risco de San  Ju an  , procedente 
de idem  * ren ta  an ua l  42 rs. ;

608.-4? Otro ide iá  en i d é m , p roceden te  de  ideift* reilfe 
anuál 4 Í  fs .  *

610. Uña casa júftt© al Barráücpiillo d é  i á n  Roque, pftf* 
cedenté  á é  i d e m , féfiíá anual  43§ rs.

64 2. Otra ideal en barr io ,  dé  San  ' p r o c e d a t é  é t
i d e m , réñ ta  anual  1lí ffc.

613. Un sofer éñ  b a r í #  d é  San  prneedéti ié  do
idem. ” . ’

615. Una casa te r re ra  en Risco de  S an  F r a n c i s c o , pro* 
cedente  de i d e m , ren ta  anual 30 rs.

64 6. Otra idem en  Risco de  San  L ázaro ,  p roced en te  de 
idem.

617. Otra idem en la plaza de  Santo Domingo, p roce
den te  de idem , ren ta  anu a l  339 rs.

661. Un cercado en la calle de  los R e y e s , p rocedente  
de dominicos de F i r g a s , su cabida una  fanega y 4 celemi
nes ,  renta  an ua l  2028 rs.

810.-2? C asa-convento  en C iudad  , p roce d en te  dé F r a n 
ciscos de dicha c iu dad  de las Palmas.

4 58. Dos casas te r re ra s  en ba rr io  de San  J u a n , ad ju d i
cadas por débitos.

539.-2? Casa-convento  en ,C iu d a d ,  p roceden te  de  agus
tinos de d icha  C iu d ad ,  ren ta  anual  450 rs.

F irgas.
663. Una p ropiedad  de  t ie rra  ju n to  al convento  én F ir 

gas, proceden te  de  dominicos de  F i r g a s ,  su  cab ida  una  fa
nega . ren ta  anual 331 rs.

665. Un terreno  al pie de la m on taña  idem, procedente  
de idem , su cabida 4 ce lem ines ,  r en ta  an ua l  13 rs.

666. Un te rreno  en el Calvario, p roceden te  dé id e m ,  su 
cab ida  3 celemines y 2 cuart i l los ,  ren ta  anual 20 rs.

668. Una casa te r r e ra  en la calle Real,  p roceden te  de 
id e m ,  ren ta  anual 42 rs.

669. Otra idem  en idem , p roceden te  de i d e m , ren ta  
anual  42 rs.

671-2? C asa-convento  en  F irgas ,  p roceden te  de idem 
renta anual 90 rs.

Galdar.
526.-2? Un te r ren o  en Hoya v ic iosa , p roceden te  de  agús- ¿ 

tinos de la c iudad  de C a n a r ia ,  su  cab ida  una  fanega y 9 
celemines, ren ta  anual 367 rs.

4 45. Cuatro trozos de  t ie rra  en B arranco  ancho , ad ju d i
cados por  débitos, renta  anual 25 rs.

117. Ün trozo de idem  en G a ldar  i p roceden te  de idem, 
renta  anual 45 rs.

Guia.
813. La sexta p a rte  dé una casa alta en G u ia ,  adjudica* 

da por déb i tos ,  ren ta  anual  48 rs. ,
Moya.

574. Un te rreno  con aguá en Moya -en el A gujero ,  p ro 
cedente de  dominicos de  la c iu dad  de C anar ia ,  su  ca b id a  
una fanega y 6 ce lem ines ,  r en ta  anifal 4 68 rs.

Santa Brígida.
511. Una prop iedad  de t ie rra  en las Goteras, p roceden te  

de agustinos de la c iudad  de C anar ia ,  su cabida  u na  fanega 
y 7 ce lem ines,  renta  an u a l  23 rs.

560. Un te r reno  en  Silos, proceden te  dé  dom in icos  de  
la c iu dad  de Canaria  , su cab ida  7 fanecas ,  re n ta  anua l  
452 rs.

578. Una suerte en Palfnare jo ,  p roceden te  de id e m ,  su 
cabida 4 fanegas,  renta  anual 436 rs.

580.-2? Unas t ie rras  en Santa B ríg ida ,  p roceden tes  de 
id e m ,  su cabida 2 fanegas ,  ren ta  an ua l  2 j 4 ' rs.'

580.-r3? Un terreno en L a g a r i l lo , p roceden te  de idem , 
ren ta  anual 73 rs. y 47 mrs.

580. 6? Unas t ie rras  en Pino S an to ,  p roceden tes  dé i d é m , renta  an u a l  450 rs.
107. Tres trozos de t ie r ra  en San ta  B ríg ida , ad jud icados  

por débitos, ren ta  anual  4 36 rs.
San Mateo.

97. Dos trozos de  t ie rra  en San Mateo, ad jud icados  por 
déb itos ,  ren ta  anual 427 rs.

8o9.-5? Un chorro de agua de  la fuente  de  la Rosa , p ro 
cedente  de la Inquis ic ión, ren ta  an u a l  25 rs.

San Lorenzo.
571. Un cortijo en Tam araceite ,  p roceden te  de  dominicos 

de la c iu dad  de C anar ia ,  su  cabida 56 fanegas ,  re n ta  anual376. rs.
9! .  Dos casas en Tenoya , ad ju d ica d as  por débitos.
99. Un te rreno  en idem, p roceden te  de idem, ren ta  anua} 49 rs.
405. Otro idem en San Lorenzo, p roceden te  dé  Idem, ren ta  anua l  45 rs. !
428. Otro idem  en T a m a ra c e i te ,  p roceden te  dé idem. ren ta  anual 3 rs.
459 Tres casas te r re ras  y medio ce rcadp  en  San L oren

zo, p rocedentes  de idem.
1G0. Una suerte  de t ierra  én idem  , p roceden te  de idém, 

su cabida 3 fanegas,  ren ta  anual  12 rs. y 47 mrs.
San Nicolás.

84 4. JUna suerte  de t ierra en P ied ra  del ag u a ,  ad ju d ica 
da por débitos ,  renta anual 9 rs, '



818. Otra ídem efi Ú m p s , procedente da ídem . ren ta

^8 ? 6 .  Otra ídem en ídem , procedente de id e m , renta

^ 8 ^ 7 .  Otra idem en  Atajo, procedente de ídem, renta

^VíS. Otra Ídem en Id e m , procedente de id e m , renta
ánual 5 rs. . .

8Í9. Otra idem en TasartiQO, procedente de ídem, renta
anual 5 rs. . ,

820 .; Otra idem en idem., .procedente de idem , renta 
anual 5 rs. f

821. Otra idem en Gasas blancas, procedente de idem, 
renta anual 5 rs.

822. Un terreno en. «¡squina de Tasartico, procedente de 
idem , renta anual 3 rs.

823. Una suerte de tierra en Tasarte y lomo del Cardo
n a l , procedente de ídem , renta anual 10 rs.

824. Otra idem de riego en Tasarte ,  procedente de idem, 
renta anual 5 rs.

Telde.

507*2? C a sa -convento en Telde, procedente de Fran
ciscos de Telde, renta asiual í 35 rs.

514. Dos trozos de t ie r ra  en T ara  ó Tarainina, proce
dentes de agustinos de la ciudad de Canaria , su cabida 3 ce
lemines y 30 b ra z a s , reaita anual 33 rs. y 26 mrs.

93. Una casa en Pia cretilla, adjudicada por débitos.
94. Otra idem con u n  huerto eu Ejido, procedente de 

idem.
95. Otra idem en Telele , procedente de idem.
440. Un terreno en H u er ta ,  procedente de idem, renta 

anual 15 rs,
Teror.

524. Uq cortijo en S a t 1 José del Alamo, procedente de 
agustinos de la ciudad de Canaria, su cabida 8 fanegas y 6 
celemines, renta anual 237 rs.

827. Una suerte en Chorrillo:, adjudicada por débitos, 
renta anual 3 rs.

828. Otra idem en lomo de  Verdugo, procedente de idem, 
renta anual 6 rs.

829. Una suerte en Jilillo y Bayo, adjudicada por débi
tos, renta anual 6 rs.

830. Otra idem en idem, procedente de idem, renta
anual 6 rs. 1 -

831. Oirá idem en Lomito de la  Mora , procedente de
idem, renta anual 0 rs.

832. Otra idein en" id e m , procedente de id e m , renta
anual 6 rs.

129-2? Otra idem en Montero, procedente de idem, ren
ta anual 6 rs.

129-3.° Un manchón en idem , procedente de ídem, ren 
ta anual 8 rs.

129-4? Un terreno en Madre del agua, procedente de 
idem , renta anual 6 rs.

129-5? Otro, idem de secano en Arbejales, procedente 
de id e m , renta anual 6 rs.

129-6? Una huerta en los A rbeja les , procedente de idem, 
renta anual 8 rs,

129-7.° Un trozo de manchón en la montaña de la Cue
va , procedente de id e m ,,renta anuí al 6 rs.

429-8? Otro idem en Palo blanbo., procedente de idem, 
renta anual 3 rs. *
,429-9?  Otro en idém en Castaño , procedente dé idem, 

renta anual 3 rs.
Tir ajana-

635. Una propiedad de tierra en Hortigones, proceden
te de dominicos de Agíiimes, su cabida 4 5 fanegas , renta 
anual 1000 rs. .

644. Unos cercados con agua en S a rd in a , procedentes 
dé id e m , su cabida 12 fanegas, renta an,ual 3130 rs. y 6 
maravedís.

652. Dos suertes en la cuesta de la Ceniza, procedentes 
de idem, su cabida 7 fanegas j renta anual 28 rs.

658. Una suerte en lloyeta, procedente de idem , su ca
bida 2 fanegas, renta anual 28 rs.

.660 Una cueva en S a rd in a , procedente de idem , renta 
anual 30 rs. y 2 mrs.

102. Una suerte en Escusabara ja , adjudicada por débi
tos, .renta anual 4 4 rs.

833-23° Un trocillo de tierra con agua en Ensillada, 
mostrencos, renta anual 40 rs.

92. Una casa en Santa Lucía, adjudicada por débitos 
4 00. Tres suertes de tierra en San Bartolomé, proce

dentes de idem, renta anual 83 rs.
401. Una idem en Fataga, procedente de idem, renté 

anual G rs.
"... . Valscquülo. ,

8 3 3 -7 ° Un terreno en Vega de los Moeanes, mostrencos

ISLA DE LA PALMA.

Ciudad de Santa Cruz.
431-3? Una casa convento en ciudad deSanta Cruz, pro 

eederíte de dominicos de dicha c iu d ad , renta anual 900 rs 
434-6? Una idem en idem, procedente de Franciscos d< 

idem, renta anual 2160 rs.

Llanos..
437. Una propiedad de tierra en partido de los llano* 

adjudicada por débitos, su cabida un celemín y 20 braza* 
renta anual 51 rs.

437-2? Otra idem en id e m , procedente de idem, su ca 
bida 3 fanegas y un celéndn, renta anual 51 rs.

437-3 ° Qtra idem en id e m > procedente de id e m } su ca 
bida Un celemín, renta anual 51 rs.

Sauces.
432. Huerta del convento en Sauces, procedente de Frac 

ciscos de los Sauces, su cabida 3 celemines, renta anuí 
270 rs.

432-2.° Una casa convento en partido de los llanos, pn  
cedenle de idem , su cabida 90 rs.

ISL A  DE LA GOMERA.
Álajeró.

493. Una suerte de tierra en Lomarda del rebolcader 
procedente de dominicos ele Hermigua, su cabida 6 celern 
nes ? renta anual 6 rs.

494. Dos trozos de tierra en Gurnimiar, procedentes de 
dominicos de Herm icua, sü cabida 6 celemines, renta anual 
18 rs.

Hermigua.

472. Dos pedazos de tierra en la Cerca, procedentes de 
dominicos de H erm isua , su cabida un cuarliuo, renta anual 
48 rs. v '

473. -Unas tierras en Pajaritos y Muros, procedentes de 
idem, su cabida 5 celemines, renta anual 3 48 -rs.

474. Una hacienda en él rincón de Ti bal faro, proceden
te de idem , su cabida 6 celemines, renta anual 4 20 rs.

475. Un pedazo de viña en Gerrillar, procedente de idem, ’ 
su cabida un celemín, renta anual 6 rs.

478. Otro idem de hacienda en Monteforte, procedente ' 
de idem. su cabida 4 celemines, renta anual 90 rs.

479. Unos pies de morales junto á la . capilla d eS an ta  
Puta, procedentes de idem, su cabida un cuartillo, renta 
anual 7 rs. y 4 7 mrs.

480. Otros idem en el barranco de Monteforte, prece
dentes de idem, su cabida un cuartillo, renta anual 6 rs.

481. Un moral en Estanquillo, procedente de idem, su 
cabida un cuartillo, renta anual 4 real v 8 rnrs.v

483. El sitio de unos morales en el Barranco de la calle, 
procedente de idem, su cabida un cuartillo.

484. . Unos morales en el Patronato, procedentes de idem, 
su cabida un cuartillo, renta anual 6 rs.

486. El sitio dé un moial en el barranco de Monteforte, 
procedente de idem.¿ su cabida un cuartillo.

489. Un sitio en T aba iba l , procedente de idem, su ca
bida un cuartillo.

495. Una hacienda en Cueva, procedente de idem, su 
cabida una fanega, renta anual 4o rs.

496. Dos morales en Torna de la Peña, procedentes de 
idem,-su cabida un cuartil lo , renta anual 5 rs.

497. Tres idem en Tabaibal, procedentes de idem, su 
cabida un cuartillo , renta anual 7 rs. y 17 mrs.

498. Un sitio de Morales en Hermigua, procedente de 
id e m , su cabida un cuartillo.

499. Un moral en Tibalfaro , procedente de idem, su ca
bida 4 0 brazas, renta anual 3 rs.

501-2.° Casa convento en Hermigua, procedente de 
idem, renta anual 220 rs.

500. Un moral en idem, procedente de idem, renta 
anual 2 rs.

501. Un sitio de morales en Barranco de Juan Santos, 
procedente de idem, ren ta  anual 6 rs.

Valle hermoso.
490. Unos morales en Arguamul, procedentes de los do

minicos de Hermigua, su cabida un cuartillo, renta anual 
30 reales.

Villa de San Sebastian.
168. Uña casa lonja en barrio de San Antonio, adju

dicada por débitos, renta anual 70 rs. ?
469, Un trozo de tierra en idem, procedente de idem 

renta anual 30 rs.
170. Úna suerte idem en Roque barto, procedente de 

idem , renta anual 48 rs.
471, Otra idem en Barranco Seqo, procedente de idem, 

renta anual 20 rs.

ISLA DE LANZAROTE.
Villa de Teguise.

438. Un terreno en la Asomada en T ia s , procedente de 
dominicos de Teguise, su cabida 7 celemines y 2 cuartillos, 
renta anual 81 rs.

432. Otro idem en Rofero, procedente de idem, su c a 
bida uña fanega , renta anual 20 rs.

453. Varios pedacillos d,e tierra en Teguise, proceden
tes de iderfi, su cabida una fanega y 8 celemines, renta 
anual 57 rs. y 8 mrs.
• 440. Un terreno en montañas dé Cabrera, procedente 

de idem, su cabida 10 fanegas, renta anual 423 rs.
446. Otro idem en Vega dé Soo, procedente dé idem, 

su cabida una fanega y 6 celemines, renta anual 142 rs. v 
23 mrs.

450. Otro ídem en Tahiche , procedente dé idem , su ca
bida una fanega y 4 celemines, renta anual 84 rs. y 4 mrs.

454. Un sitio en Corral dé la Villa , procedente de idem, 
su cabida 2 cuartillos, rebla anual 94 rs. y 17 mrs.

455. Varios terrenos en Laderas y Jabíes , procedentes 
de idem, su cabida 40 fanegas, renta anual 150 rs.

457. Una huerta junto al Convento , procedente de ídem, 
su-cabida 9 celemines, renta anuaí 300 rs.

458, Otra idem en idém, procedente de idem , su cabi
da 8 celemines, renta anual 105 rs.

458-2? Un terreno en Canteras , procedente de idem, 
su cabida una fanega, renta anual 34 rs.

438-4? Unas tierras eñ Di visos, procedentes de idem , su 
cabida una fanega y 3 celemines, renta anual 60 rs.

462. Una casa terrera, calle Nuevo, en Teguise, proce
dente de idem, renta anual 50 rs. y 25 mrs.

463. Otra idem en idem, procedente de idem. renta 
anuid 50; rs. y 25 mrs.

465. Una casa terrera en la calle Nueva, en Teguise, 
precedente de dominicos de Teguise», renta anual 50 "rs. y 
25 mrs.

465. Otra id. id., precedente dé id . , renta anual 50 
reales y 25 mrs.

466. Otra id. id .,  procedente de id., renta anual 50 
reales y 25 mrs.

467. Otra id. id , procedente de id . ,  renta anual 50 
reales y 25 mrs.

130. Tres trozos de tierra en Valles, adjudicados por 
débitos, su cabida 8 celemines, renta anual 110 rs. y 19 
maravedís. ' ■

43'.  Una huerta y trozo de tierra en id., procedente* 
de id., su cabida 2 cuartillos, renta anual 140 rs. y 8 mrs 

432. Un terreno en id., procedente de id .,  su cabida 
una fanega y 6 celemines, renta anual 124 rs.

4 33. Dos suertes de tierra en id., procedentes de id., si 
‘ cabida 2 cuartillos, renta anual 34 rs.

134. Un terreno en la villa de Teguise, procedente d( 
id., su cabida una fanega, renta anual 45 rs.

4 35. Otro id. en Nieves, procedente de id., su cabide 
3 fanegas, renta anual 34 rs.

I Tinaja.
441, Un terreno en G ardona, proced en te  de dominico!

de Teguise , su cabida d> edewi*\es. renta anual 13 rs. y  
17 mes.

443. Otro id. en Tinajó, procedente de id., renta anual 
¡143 rs.

456. Otro id. eft Ghibusque, procedente de*id.. su ca
bida 6 celemines, renta anual 29 rs.

4 36. Cuatro pequeños trozos de tiérra en Tinájo, adjudi
cados por débitos. su cabida 6 celemines, renta anual 52 rs. 
y 17 mrs.

Aria.

451. Un terreno en Tabayeseo, procedente de domini
cos de Teguise, su cabida una fanega, renta anual 20 rs. v 
23 mrs.

San Bartolomé.

447. Un terreno en San Bartolomé, procedente de do
minicos de Teguise. su cabida 3 fanegas, renta anual 242 
rs. v M mrs.

Yaiza.

458.-3? Unas tierras en Tinasoria, procedentes de domi
nicos de Teguise , su cabida 2 fanegas, renta anual 60 rs.

ISLA DE FUERTEVENTURA.

Betancuria.

470. Una huerta en villa de Betancuria, procedente de 
franciscos de Betancuria, su cabida 6 celemines, renta anual
225 rs.

470.-2? Una casa convento en id e m . procedente de idem, 
renta anual 225 r& , .....

ISLA DEL HIERRO.

Villa dé Valverde.

505.-2? El solar del convento en Villa, procedente de 
franciscos de la villa del Hierro.

505.-3? Un aljibe en idem, procedente de idem.
' 505.-4? El camarín v sacristía de la iglesia del conven* 

to e n  id e m , procedente de idem.

ANUNCIO OFICIAL 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

"En la extracción celebrada el dia de ayer han salida 
agraciados los números siguientes:-

82 , 70 , 52 , 47 , 23.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Francisco Trueba, juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Valmaseda.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la capellanía y patronato de legos 
qué en 13 de Julio de 1683, por testimonio de D. Francisco 
de Veranga, escribano del número y vecino que fue de 
esta villa, y á virtud de poder que en la ciudad de Panamá, 
antiguo reino de Tierra Firme, y fecha 9 de Noviembre 
de 1678, Ies Babia conferido D. Domingo de Cuelo, residen
te en la misma, y natural del valle de Trucios, fundaron 
el licenciado D. Pablo de los Tueros, cura beneficiado en 
las parroquiales de dicho valle, y el capitán D. Esteban 
de Salazar y Rivas , vecino del concejo de Sopuerta , la cual 
se ha de cumplir en la ermita de nuestra Señora de la Ca
ridad, sita en el lugar de Cueto, del referido valle, dotán
dola con el capital de 2000 pesos de plata que el D. Do
mingo entrego á su apoderado el D. Esteban para que los 
trajese á España y con ellos fundase dicha capellanía, para 
que comparezcan ante mí y en el oficio del suscrito escri
bano á deducirle por medio de procurador de este juzgado, 
dentro del término de 30 dias, que por primero y último les 
señalo; con apercibimiento de que les parará *el perjuicio 
que haya lugar.

Valmaseda 48 de Julio de 18i8.“ Juan Francisco True-  
ba .=Po i;  su mandado, Lino de Arisqueta, por indisposición 
de A su n solo. , ’

T>. Juan Antona Semolinos, juez de primera instancia de 
esta villa de Manzanares y su partido ác .  .

Por el presénte cito, llamo y"emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de la 'capéllanía que en esta villa 
fundó D. José Jiménez Fructuoso j para que dentro de 30 
d ia s , contados desde hoy, que por plazo se señalan , se p re 
senten á deducirlo en este juzgado, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar: pues asi lo 
tengo mandado por auto del dia de ayer en el expediente 
que para ia adjudicación y posesión dé citada capellanía se 
ha creado á instancia de D. Antonio Díaz Pifies, de estos 
vecinos.

Dado en Manzanares á 14 de Julio de 1848. ^Juan An
ión a Semolinos.^Por su mandado, Jesús García Noblejas.

Licenciado D. Rafael de Vargas y Uclés ,quez de prime
ra instancia del partido de esta villa de Baena &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes del 
dote de la capellanía que en la villa de Luque de este par
tido fundó Marina Jiménez, viuda de Pedro Calvo, vacante 
por fallecimiento de D. Faustino Jiménez, su último posee
dor, cura que fue de Benamejí, para que en el término de^ 
30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Matírid y Boletín oficial de esta provincia, acudan á 
deducirlo en este juzgado y escribanía del actuario por me
dio, de procurador con poder bastante; pues de no verifi
carlo se sustanciará el expediente en rebeldía, y les parará 
todo perjuicio.

Y para que llegue á noticia de los interesados á dichos 
bienes doy el presente en Baena á 47 de Julio dé 4848. 
Rafael de Vargas y IIelés.~--Por mandado de dicho Sr. juez, 
Agustín Francisco Medianero.

D. Santiago Man'a Cortijo, juez de primera instancia de 
esta villa de Mancha Real y su partido &c.

Por el presente ci to , llamo y emplazo por el término de



30 d i a s , á contar desde  la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Gobierno, á los que se crean con derecho á los 
b ienes  de las capellanías que  en la única iglesia pa rroquia l 
d e  la villa de A lb an ch ez , una de las que  componen este 
p a r t id o  ju d ic ia l ,  fundaron Alonso Gómez de  la Cabreriza, 
Inés S u a re z ,  su  m u g e r ,  y  el padre  D. Martin de  Gamiz por 
los años de 1520 y 4 508, pa ra  que por sí ó por medio de 
p rocu rad o res ,  autorizados en forma , comparezcan á d e d u 
c ir la  en  este juzgado dentro de su té rm ino ;  con ap erc ib i
m iento que  de no hacerlo se co n t inua rá  en  su  rebeldía  el 
expediente  instruido á solicitud de D. J u a n  Cobo, presb íte
r o ,  parándoles el perjuicio que haya lugar  las providencias 
q u e  se dicten.

Dado en Mancha Real á 8 de Julio de 4 848. =  Santiago 
María C o r t i j o .= P o r  m andad o  de S. S . , Antonio Marcelo 
Cubillo. _ _ _ _ _ _ _ _ _

Por providencia  del Sr. D. José Morphy, juez de p r i m e 
ra  instancia de esta corte ,  refrendada  del escribano del 
núm ero  D. José Marín, *e saca á pública subasta por te rm i
no de 30 dias un parador situado en el término de la villa 
de Ara vaca, próximo á la ca rre te ra  Rea!, titulado de nuestra  
Señora del Buen Camino, que tiene de sitio ! 28,f>82l / j fl pies, 
en cuyo perím etro  se hallan com prendidas  todas las de p en 
dencias  del mism o, y se lia retasado en la cantidad de 
187.600 rs. vn . ,  a reba ja r  cargas.

Los que quieran  interesarse en su adquisición podrán 
pasar  á dicha escribanía  de núm ero ,  donde se les en te ra rá  
de los pormenores.

Madrid 20 de Julio de 1848.— José Marin.

Asesoría y juzgado de la intendencia general militar.—  
Se cita , llama y emplaza á D. Manuel de la C a v a , factor 
que fue de la división de operaciones de Andalucía al m a n 
do del Excmo. Sr. general D. Manuel de la Concha en el 
a ñ o 'd e  1843, pa ra  que en el preciso término de 10 dias se 
presente  en este juzgado á efecto de ren d ir  las cuentas del 
tiempo que sirvió dicho em pleo; apercib ido que de no ve
rificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya luga r ,  y se d a rá  
al expediente, que en su razón se ha formado en dicho ju z 
gado, el curso que  corresponda.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 23 de Julio.—[De la Union.)
En la tarde  dé antes d e 'a y e r  en los’baños de  la pue rta  

de San Juan  estuvieron próxim os á ahogarse tres  soldados, 
los que debieron su salvación á la pericia del buzo en ca r 
gado de  aquel p ú n to ,  el cual,  con desprecio de  su v i d a ,  se 
arrojó al rio consiguiendo recoger á aquellos desgraciados  

Éste comportamiento es digno de  elogio, y el Sr. alcalde 
corregidor, q ue  tan severo se m uestra  con los omisos, sab rá  
p re m ia r  también el celo de los que  asi cumplen.

Granada 22 de Julio.— (Del Granadino.)
En el patio de una casa de  vecinos de la calle Real a n 

teayer, como á las seis y media de la t a r d e ,  eslaba h a c ie n -  
do "media Ana R ubiño ,  cuando  llegó su esposo S a lv ador  
M artinez, con el qu e  se retiró á su habitación ce rran do  él 
la puerta . Media hora después salió el Martinez p rec ip i tada
m en te  y descompuestos sus vestidos, corriendo hácia las eras 
del Cristo : algunas personas, v en tre  ellas los vecinos de la 
c a sa ,  á quienes ex trañó  este inc iden te ,  se acercaron á la 
habitación de la desgraciada R ub iño ,  la que se encon trab a  
cadáve r  de una puñ a lad a  que recibió en la espalda. Al m is
mo tiempo otros vecinos, en  unión de algunos municipales, 
iban en persecución del asesino, y e s te ,  viéndose acosado 
por sus  pe rsegu idores ,  quiso ocultarse en uno de los hoyos 
del callejón por donde h u i a , y en donde fue preso. Alas sie
te y media de la ta rde  llegó la noticia de este delito al j u z 
gado , y es adm irab le  la precisión y diligencia con que el 
juez del Sagrario D. Francisco Encina  se ha ocupado des
de el momento en la formación del sum ar io ,  que  va estará 
terminado, y cuyo plenario se ab rev ia rá  todo-do posible p a 
ra  que  el delincuente sufra el condigno castigo.

(Del mismo.)
Está reuniendo la em presa del teatro de esta ciudad una 

compañía de ópera que nada desmerezca de las que han 
t raba jado  en él años anteriores. Es m uy digno de elogio el 
celo de la actual em presa ,  y desearnos que  consiga s u o b je -  
to p a ra  que el resto de verano no carezcamos de  esta clase 
de espectáculos tan deseados ya corno oportunos en las p r e 
sentes circunstancias.

Ayer llegó á esta ciudad á las dos de la ta rd e  el secre
tario del Exorno., é limo. Sr. arzobispo de esta d iócesis: se 
asegura que  S. E. I. desem barcó en Málaga el 18 del co r
riente.

Barcelona 23 de Julio.— [Del Barcelonés.)
E n  la noche del jueves  este tea tro dió una función á b e 

neficio de las 10 parejas de niños de am bos sex o s ,  e n señ a 
dos por el profesor Sr. A lsina ,  á qu ien  debe t r ib u tá rse le  un 
justo y bien merecido elogio, y á los niños u n a  m anifes ta
ción de admiración por el despejo y sum a gracia con qu e  
desem peñaron los pasos m as difíciles.

La cavatina y el dúo de D. Pasqualey can tados  por la 
Sra. Rossi-Caccia y el Sr. F e r r i , entusiasmó como lo logran 
siempre que estos dos artis tas  ap arecen  en la e s c e n a ; el 
aria del Domino negro , can tado  por la Sra. R o s s i , a r ranca  
s iempre aplausos repetidos que  la inmortalizan mas y mas 
en su  brillante ca rre ra  lírica.

Los demas artistas co ntr ibuyeron  po r  s u  pa rte  al buen 
é x j to .d e  ta a  escogida func ió n ,  qu e  m ereció la aprobación 
del público. ;

HOTIÍÍI&S
FRANCIA.

Pabis 20 db j u l i o ,—  (Del Diario de los Debales.)
A la sesión borrascosa del 18 en la Asamblea nacional, 

sucedió el 19 otra tranqu ila  y m esu rad a ,  en la cual se 
procedió á n om brar  nuevo presidente en reemplazo de Mr. 
Marie, nom brado rec ientem ente  Ministro de  Justicia. La 
elección recayó en favor de M. Arm ando  Marrast,  q u e  en 
primer escrutinio obtuvo 386 votos, de 781 que era el n ú 
mero de vo tan tes ,  y en  segundo 4 ! í  , en competencia con 
Mr. Lacrosse, qu e  solo reunió 334. La minoría propuso por 
su candidato á Mr. Teodoro B a c , que solo tuvo 20 votos.

E n  la misma sesión terminó la discusión relativa á la 
admisión gratuita en las escuelas Politécnica y de Saint 
Cyr. La Asamblea ha decidido que no puedan concederse be 
cas á los hijos de ios represen tan tes ;  pero los sobrinos han  
escapado de ese ostra< Gmo. Esto equivale indudablem ente  
á u n í  protesta contra la abolición de la lám üij .  La totali
dad ded decr< lo ha sido votada sin oposición.

La comisión nom brada  para investigar las causas y a u 
tores de los deplorables sucesos que han ensangrentado el 
mes pasado las ralles de París tiene ya m uy adelantados sus 
trabajos, pue.s lu  acabado de ex am in a r-a  todos los testigos, 
y , según se dice , presen ta rá  su informe den tro  de ocho 
Jias á la Asamblea. Se asegura q u e 'd e b e  ab ra za r  las can 
ias y apreciar  las v e rdaderas  tendencias de las dos iu s ü r -  
recciones de 15 do Mayo y 23 de Junio.

( Del Cómmerce.)
Se dice que Mr. Arm ando M arras t ,  pres iden te  de la 

Asamblea , será nom brado  em bajador de la República en 
Lóndres, y que su  nom bram ien to  se anunc ia rá  oficialmente 
ien tro  de 15 dias.

(Del mismo.)
La Gaceta de Augsburgo anuncia  por fin de una m anera  

positiva la en trada  de los rusos en la Moldavia. Las no li-  
das qu e  de Jassy ha recibido con fecha del 3 dicen que 
?s(an á una legua de distancia de la ciudad. No es solo ó 
g$te punto adonde se dir igirán los rusos,  sino que  tam bién 
ivanzan , según la Gaceta a u s tr ía ca , por parte  de Brody, 
ú u d a d  fronteriza de la Galitzia. El cuartel general de esta por-  
:ion de] ejército ruso ge halla s i tuado á cinco millas de 
Brody. Su núm ero  se calcula en 50 á 60,000 hom bres.

lié  aq u í ,  con motivo de la en tra da  de los rusos en la 
Moldavia, a lgunas reflexiones que  trasladam os de un a r t ícu 
lo del Morning Chronicle:

*Los principales Estados de la E uropa ,  dice el citado 
periódico, rec lam arán  su derecho de ser consultados antes 
pje Braila, Galatz y toda la navegación de! Danubio al S u r  de 
a Puerta  pasen á poder de un potentado, que  es ya dueño  
le  la Podolia y ,d e  todas las lagunas ,  por la cuales este g ran  
úo en tra  en el mar. Observamos adem as que la desorgan i
zación de las comarcas vecinas ,  en las que  el elemento sla- 
vo p red o m in a ,  y las antipatías  nacionales y lócales que  en 
días se han  despertado por efecto de la desorganización del 
Austria, y á  las cuales la Rusia se asocia mas ó menos en 
odas partes ,  dan margen á que  se conciban g ran d es  temo- 
'es sobre las consecuencias qu e  pueden  resu lta r  de una in -  
ervencion rusa en un momento tan propicio.

En tal co yun tu ra  no podemos menos de sen t ir  s e r ia -  
nente  la desastrosa serie  de acontecimientos que  han  d é s -  
n em brado  el imperio de Austria sin sus t i tu i r  nada en su 
ugar. Jatiias se verá restablecido el sistema de Ja Europa 
mtes que, sea bajo la corona de Austria ó de la de Hungría, 
;e forme un poder capaz de resistir enérgicam ente á todas 
as usurpaciones que una combinación favorable de  circuns-  
ancias pudiera  inc itar á la Rusia á d a r  un paso en la d i— 
•eccion del Danubio.

Mas de una vez hemos manifestado la razón por la cual 
creíamos qu e  la Ilungria no seria capaz por sí sola de e r i 
girse en reino bastan te  fuerte p a ra  l lenar sem ejante objeto, 
f lo que nos confirma en nuestra  opinión es el em barazo 
}ue el Gobierno de aquel pais ex per im en ta  en dom inar  las 
provincias slavas que le rodean , y q u e  an tes  estaban  sorne- 
idas al cetro austr íaco. En tanto que la* b recha no se repa -  
•e, la política de la Europa oriental será un en m arañ ad o  
Dédalo, en el que se p e rd e rá  la d ip lo m ac ia , y q u e  por su 
im p l ic ac ió n  misma podría acelerar  una colisión en tre  el im 
perio de los Czares y una ó varias  Potencias del Occidente. 
*or ^ahora confiamos en q u e  n inguna  ocasión favorable de 
engrandecimiento a p a r ta rá  al G abinete  de  la via de m o d e -  
'acion que se ha t r a z a d o , y acerca de  la cual hasta el dia 
ío ha ínanifestado n ing una  ten denc ia  á separarle .

NOTICIAS V A R IA S .
Leemos en el periódico de Paris ,  titulado el Siglo de 19 

de Julio :
El m arine ro  Juan  Ja im e Chaillot.  que  v ive en la calle 

de la U n iv e rs id ad ,  núm . 4 41, estaba vigilando el domingo 
último á los bañeros  del puen te  de los Inválidos. Al t i ra r  de 
un garfio que  habiá echado al fondo del agua en el Sena, 
¡unto al p r im er  pilar del lado del pretil  de O rsaay ,  sintió 
cierta resistencia producida por un pedazo de madera.  Era 
una caja que  el garfio habia f rac turado ,  y cuyos restos ap a 
recieron á flor de agua. Jaim e Chaillot y su cam arada  Juan  
B ongrad,  a r ro ja ron  una especie de cabo grueso que sirve 
para  sacar  a r e n a ,  y por su medio ex tra jeron en repetidas 
veces cerca '  de diez mil medallitas de cobre con la efigie 
de E nrique  V.

Hemos visto estas piezas , de las cuales unas tienen por 
un  lado la cabeza de E nr ique  V , y por el opuesto la ins
cripción Dios protege á E nrique , 1840. En muchas se bal Ja 
escrito al rededor  del busto Enrique por la gran a de Dios, 
y por el reverso  Es nuestra esperan za , 1840. Otras en fin 
presentan el retrato por una c a r a ,  y por de tras  Enrique IV  
segundo, 1840. El lunes continuó la pesca, y ha sido a b u n 
dante. Aun hov mismo han sacado los m arineros g ran  n ú 
mero de medallas.

Estos buenos hom bres han ido á d a r  cuenta de su feliz 
hallazgo al comisario de policía del respectivo cuartel .
 Dice el Heraldo: Leemos en el periódico ingles Guardiánie fíaüfax  del 4 5 de este mes:

Una lucha a trev ida  y violenta tuvo lugar á la u n a  de  la

m añana del dia 41 del actual en la casa de  Mr. S c a fe , ofi. 
cial que fue de la fábrica de Patelev, en Oltey. Se halla si
tuada la casa á corta distancia de la plaza, y Scafe había 
recibido una sum a considerable el dia anterior.  A la hora 
m encionada, cuando  toda la gente de la casa d o r m í a , prao* 
ticaron tres  malhechores una  en tra da  por la v en tana  de 1$ 
alcoba; pero  habiéndose despe rtado  la familia con el ruido, 
se echaron fuera de la cam a,  y m ien tras  el amo corrió en 
busca de auxilio ,  su esposa, una hija de 21 años y un  mu-, 
chacho sostenían la mas violenta lucha con uno  a e  los la-, 
d r o n e s , y ,se  por taron  con ve rda d ero  valor.

T endieron  al b r ibón  postrado en el suelo; la heroica 
hija se arrodilló sobre su c u e rp o ,  y al mismo tiempo le asía 
con tan ta  firmeza, que b ra m a b a  el picaro de  estarse aho
gando. Con ayuda  de  la m a d re  y del chico sujetó al b a nd ó -  
iero ab a t ido ,  hasta que llegó el auxilio y opo rtu nam ente  le 
aseguraron. Sus dos com pañeros huyeron  desde lúégo. El 
prisionero declaró sus n om bres ;  pero uno de  ellos se habia 
escapado de  an tem ano.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 26 de Juno á las tres do la tarde.. 
EFECTOS PUBLICOS

Dea h  s ia  ín te res ,  4.
asmoe.

Lóndres á 90 d ias,  45. P a r i s ,  5 á 8 dias-vista.

A lican te ,  4 pap. b. M álaga ,  3 b.
Barcelona á  ps. f s . , 5 id. id. S a n t a n d e r ,  3 1/ 2 b., 
Bilbao, 5 b. S an t iag o ,  3 pap. b.
Gádiz, 5 id. S e v i l la ,  4 y 2 b. .
G oruña, 3 id. V a len c ia ,  4 pap. b.
G r a n a d a ,  3 y 2 id. Z aragoza,  .4 y 2 b.

Descuento de le t ra s  á 6 por  100 al año.

ANUNCIOS. 
MONTE PIO DE TRIBUNALES.

Doña Manuela de Y a r r i t u .  v iuda  de D. B ernard ino  Con-; 
tesini y Alonso, p ro c u ra d o r  de los t r ib u n a les  dé  esta corte, 
n a tura l  de F u e n te c e n ,  p rov in c ia  de  Burgos, de 47 años do- 
e d a d ,  ind iv iduo  q u e  fue d e  este m onte pió por siete accio
nes con la pa ten te  núm . 63 , inscrito en 8 de Junio  de 4845, 
solicita la pensión q ue  le co rrespon de  por fallecimiento de 
su m a rid o ,  ocurr ido  en Madrid el dia 49 del corr ien te .  La 
que se a n u n c ia ,  conforme al art.  30 de los e s ta tu to s , para 
que si alguno tuviese que  alegar contra d icha  so l ic i tu d , lo 
verifique en el té rm ino  de  ocho d ia s ,  contados desde el de 
esta p u b l ic a c ió n , dirigiéndose al Sr. p res iden te  del monte.

Madrid 26 de  Julio de 1848. =  El p r e s id e n te , Joaquín 
Francisco P a c h e c o .= E l  se c re ta r io ,  Franc isco  de Paula Lo-. 
b o . = E l  oficial en ca rg ad o ,  José Gasas.

PA RA MANILA. ;
La fragata española Coion, que  ac aba  de  forra rse  en co

b re  nuevo y de reco rre rse  en g e n e ra l ,  sa ldrá  p a ra  aquel 
destino del 12 al 15 do Agosto p róx im o , al m an d o  de  su ca
pitán D. Crisanto de  U rb ie ía ,  y adm ite  carga á flete y pasa
je ros ,  á los q u é  ofrece el esm erado  tra to  q u e  tiene ac red i
tado en sus viajes an te r io res  y m ucha  com odidad  en  sus 
dos espaciosas cám aras .

Se despacha en Cádiz por D. José Matia , plaza de Mina, 
núm . 71 , y en esta corte por D. Carlos J i ra e n e z , callé dé 
F u e n c a rra l ,  núm . 2 6 ,  cuar to  bajo de la de recha .

INSTRUCCION PARA EL PUEBLO.
CIEN TRATADOS SOBRE LOS CONOCIMIENTOS MAS INDISPENSABLES.

Cien entregas á real. ,
Se han  repa rt id o  las entregas 27 y 28 qu e  co m prénden  

los s iguientes t ra tados:  Historia sagrada.— Caballos, con g r a 
bados.

Se suscr ibe  en Madrid en el gabinete  l i terario  calle del 
P r ín c ip e ,  núm . 2 5 ,  y en  provincias  en  casa dé  los c o r re s 
ponsales del Sr. Mellado, editor.

Código p e n a l , explicado por D. José de Castro y Orozco 
y D. Manuel Ortiz de Zúñiga ,  vocales de la comisión r e -  
dactora.

El objeto de esta obra  es explicar  todos los artículos del 
código pa ra  la mas fácil aplicación de sus disposiciones.

El lomo 4? se vende en esta corte  en la l ib rería  de la 
Pub lic idad ;  de G a s ta n , ju n to  al tea tro  del P r ínc ip e ;  en la 
de Ruiz, calle de C a rre ta s ,  núin. 24 , y en  las principales 
del reino. ; ...:,

Los que deseen a d q u i r i r  d i re c tam en te  dicho tomo en 
v ia rán  una  l ibranza de 20 r s . , franca  de  po r te ,  á D. José 
de Castro y Orozco, en G ra n a d a ,  contra  la adm inis trac ión  
de  correos dé armella, v lo rec ib i rá n  sin n in c u n  cos to /

TEATROSCRUZ. A las ocho y m edia de  la noche. — J/err*am, ó p e 
ra en cuatro  actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y m edia  de la noche.— Se 
p re sen ta rá  el en ano  D. Francisco (madrileño) en  compañía 
del elefante Kiouny.

S eg u irán  varios ejercicios de equitación.
Asistirá la b a n d a  m il i ta r  de m úsica del regimiento de 

Am érica.


